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P R O V I N C I A D E L E O N C O R R E S P O N D I E N T E A L D I A 84 D E E N E R O D E 1 8 7 2 . 

EJl Exorno. Sr-. XXinistro cío la, G o — 
laoi'naoion on t e l é g r a m a de las "7 y 3 
mili utos el o l a tarcie, que aOívbo do i'O— 
oibir, xne dioe lo siguieute: 

«Se ha leído en ambas Cámaras 
el Real decretó disolviendo las Cor* 
tes, y convocando las nuevas para 
eí 26 de Abril, debiendo ser las 
elecciones el...2 de dicho mes. Lá 
tranquilidad pública inalterable,» , 

X J O CJU© lio dispuesto liaoer p ü -
Tblioo por medio de este B o l e t í n ofi
c ia l extraordinario, para oonooiixiion— 
to de los liabitaixtes de esta p r o v í n o l a . 

I_.eon 34= de E n e r o de I S T S . 
E L G O B E R N A D O R , 

MINISTERIO B E U GOBERNACION. 

S E C R t T A B i . ! . 

C i r c u l a r . 

Por el Ministerio de la G u e r 
ra se dice á esle de la G o b e r n a 
c ión en '26 de Diciembre p r ó x i 
mo pasado lo siguiente: 

« E x c m o . ¡Sr.: Con esta fecha 
digo al Director general de C ; i -
balleria lo que sigue: E n vista 
de la c o m u n i c a c i ó n que V. E . 
d i r i s i ó á este Ministerio en once 
de Noviembre ú l t i m o , participan

do que el Teniente del a r m a de 
su cargo destinado al l l eg imien-
to de Cazadores de Tetuan don 
Antonio Buitrago y Romero no 
se ha presentado en el citado 
Cuerpo ni justificado su exis ten
cia al mismo, á pesar de haber 
terminado el mes de licencia 
que por enferma, le fué concedi 
do en l ieal orden d e treinta de 
Setiembre anterior, y toda vez 
que el citado oficial, s e g ú n co
m u n i c a c i ó n del Capi tán General 
d é Cata luña , fecha cuatro de D i -

c i é m b r a ú l t i m o , . t á m ¡ ) o c o se ha 
presentado en dicho distrito, p a ? 
ra sufrir el arresto; de dos mea
ses en n i castilloj q i i é le fué i m 
puesto pór -Rea l ó r d e n .de ve in
tiséis de Octubre anterior, por el 
abiusO de haber tomado tres p a 
gas'dentro ::d.e un mismo mes , 
sorprendiendo la buena fé de 
los Coroneles de los Regimien -
tos de Villaviciosa y la 'Álbuera-, 
a l véri í icar s ú hwrcha para i n 
corporarse al de Tetuan, el Roy 
( q . D., g.) se ha servido dispo • 
ner qne el. referido otioiai sea 
dado de baja en el e jérc i to , p u 
b l i c á n d o s e esta en la orden g e - , 
néral dé l mismo, d á n d o s e cuen
ta de tal reso luc ión á los Capi
tanes .GeoeráJes <Je los Distritos, 
Directores é Inspectores G e n e r a 
les de las armas é institutos y 
S r . Ministro de la G o b e r n a c i ó n 
del l i é i u o , á fin de qae l legando 
á noticia de todos no pueda el 
interesado aparecer en parte a l -
giina con un carác ter que ha 
perdido con arreglo á ordeiiaii -
za y ó r d e n e s vigentes, quedan
do sujeto si se presentase ó fue -
se habido á . la ,responsabi l idad 
correspodieate por el abuso que 
queda m e n c i o n a d o . » 

De Real ó r d e n c ó n i u n i c a d a 
por el S r . Ministro de iá G o b e r 
nac ión , lo traslado á V . S . para' 
su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á 
Y . S . muchos a ñ o s . Madrid S 
de E n e r o de 1 8 7 2 . — E i Subse
cretario, Mariano Zacar ía s C a 
z u r r o . — S r . Gobernador d é la 
provincia d é L e ó n . 

D . J O S É R O D R I G U E Z A L V A R E Z , 
Gobernador civil de eslu provin
cia etc. etc. 
Hago saber: que por D . V i d a l 

Cubero, vecino do Madrid, resi
dente en dicho punto, calle de la 
paz, n ú m . 5, de edad de 50 a ñ o s , 
profesión propietario, se ha pre
sentado en la secc ión de Fomento 

dé este Gobierno dé provincia en 
•el día diez y sé i s del mes de la 
fecha, á lfls doce de su maiSana, 
una solicitud de registro pidien
do doce pertenencias de la min-i 
de plomo llamada Guailaluue, 
sita en t é r m i n o particular de /,-) -
renzo Blanco, del pueblo de' la 
Balouta, Ayuntamiento de Lago 
de Carucodo, a l sitio do la Pa-
lombeira del arroyo de hi B . i -
louta, y linda al N . con tierras 
de Juan Rodríguez , a l o. con 
propiedad del referido Lorenzo, 
y al E . y 0. con e l arroyo nue 
tiene el nombre del terreno pa
lomera d palómeira; hace la de
s i g n a c i ó n de las citadas dooo.per-
teneiicias en la forma siguiente: 
se tendrá por- punto do partida 
k entrada de la cueva, que uno!! 
llaman de sores y otros tlu la 
polomera: desde ella se medirán 
en dirección al S, E . 50 metros 
fijándose la primera estaca, des
de ella como principio de rec
t á n g u l o se medirán 50 metros en 
dirección N. E . fijándose la se
gunda estaca de primer á n g u l o : 
desde ella en dirección N , O. se 
medirán i 200 metros fijándose 
la tercera estaca; desde e l la en 
dirección S. E . se medirán 100 
metros fijándose la cuarta estaca: 
desde esta on dirección S. E . se 
medirán 1.200 metros fijándose 
la quinta, y desda ella 5(j metros 
á la primera, quedando así forma
do el rec tángulo de las doce per
tenencias. 

, Y habiendo hecho conf ínr es
te interesado que tiene ruulizudo. 
ol depés i to prevenido por Ja ley , 
he admitido por deornto do este 
dia la presente solicitud sin per
juicio de tercero; lo que so a n u n 
cia por medio del presente para 
qué en el término de sasenta días 
contados desde la fecha de esto 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los qud 
sé consideraren con derecho a l 
todo ó parto del terreno solicita
do, s e g ú n previene e l 'art . 21 de 
la ley de mineria vigente. l-«o:i 
16 de E n e r o de 1 8 7 2 . — E l Go
bernador, José Rodríguez Aloarcz.. 



SECCION DE* FOMENTO. 

mBI-iA.CX01V de l a s m i u á s renunciadas y oanoeladas desde 1." de «Tulio del a ñ o 
de 1ST1 hasta e l 31 de Dioiombre del mismo, oon e x p r e s i ó n de los nombres de 
sus registradores, pueblos donde radican y A.yuntamiento á que ó b r r e s p o n d e n -

N'ufnbre <Je la mina. 

S. Fruncisco. . . . 
Aurea 
Salud. 
Rosipa. . . , . 
Esperanza. . . . . 
Sullana. . . . . . 
Mufta Fc |H . . • . . » 
Los Templarios.. . . 
Basilisa 
San Luis, . . . . 
Liicomulcira 1 ' , • . 
Conslancia. . . . . 
La Mejor.. . . • . 
Ci uz lie Ürzoii;ig¡t tiúm. 
Coimrpr.iou 
Abundante.'. . 
Farruca. . . . . . 
Salvadora l .1 
La Escribaoa. . . . 
Villaffide 
San Juan 
Valdesalinas 
Esperanza 
Guliban, . . . . . . 
Viga 
I 'nar.. . , . . , 
Avt'nlajada. . . . ' . 
l i s l r d h 

Mincrdl. 

Carbón. 
Mcm. 
Calamina 
Carbón. 
Calitmina. 
Carbón.. 
[ítem; -' 
Oro 
Uarbiin. 
Om 
Carbol!. 
Mcm. 
I'la'a. 
Carbpn.• 
M P I I I . 
tdem. 
Cdlaoiina 
Curbou. 
P.nmo. 
Cúlboll. 
Idem, 
Idem. 
Plomo. 
Idem. 
Idem. 
Cobre: 
Carbón. 
homo. 

Nombre del Regislrador. 

i. Jacinto López. 
Ahlouio Maicus Aienas, 
Manuel W r n del Molino, 
Franei.seo Rosendo. 
Manuel l'ei ¿t del Molino. 
Kcrnandn Pcnelás. 

; Froilan-Liipéz. • ; . 
José Gutiérrez. ' 
Fioilan López. 
Luis Gaicia Conde. 
Feinamlo Pénelas. 
Anlonii) Marcos Arenas. 
Juan Antonio MartiuezZiipiun, 
Polkarpo 'J.islrillo. 
Ferníindo Pénelas. 
Idem. 
Manuel Pérez del Molino. 
Fernando Peúelás, 
Juan Anlonio Martínez Zapico. 
Fraiicisvo Míflou. 
Froilai) López 
Francisco ¡Miñón. 
Juan Antonio Marlinez Zapico. 
L.em, 
Idem, 
(Jregorlo Ueclay. 
Bustos Kiidiiftiez Buron. 
Saiusliano Piulo. 

Puehlo en qno rudíca. 

Vega de Ctirdon. 
Cabrillancs. 
Valverde de la Sierra. 
Vega dé Gordon. 
Valverde de la Sierra 
Vega'cervera.'. 
Barrios ds Nislosu. 
Drl . y Curuefio. 
Espina de Tremor. 
Villanueva. 
La Pola de Goidrn. 
L'omberu. 
Sobredo. 
Uiznnaua. 
La Viz y Cibera. 
Vilialfeide. 
Boca de Hucrgaiio. 
Villar. 
Oencia. 
Vilialfeide. 
Vega de Gordon. 
Sania Elena. 
Sobredo. 
Santo Tomas. 
Oencia. 
Solillo. 
floreadas 
Santo Tomás. 

Avonlamienlo. 

Hola de Cordón. 
Cabrillancs. 
Boca de lllléigano. -
Pola de Gordon. 
linca de Huérgüiio. 
Vcjiacei vi ra. 
Iteqiujo y Corús. 
Riel lo. 
lífUeña. 
Vidafrauca del Ricrzo. 
La Pula de Guriiou. 
Idem, • • 
Pórtela de Aguiar. 
MataHuiiU. 
La Polu de Gordon. 
MaUidaua de Ycgaccrbera 
linea de Hiiéigano. 
Veiíiieeibera. • 
Oencia. 
Jlidnlliina de Vepiceríera. 
Lu Pola de (¡oruon. . 
.Maiallaua de Veíiao rbera. 
Pórtela de Acular. . 
l'onfi rrada. 
Oeucia. 
SigUeya. 
(liañit 
Puid'errada. 

Caneelada | Renuniüda. 

Cancelaila 
Idem. 
Mein. 

Cancelada . ' \ 
Idem. 
Idem. 
Idem.' 

Cancelada, 

Canciinda. 

Renunciada. 
Idení. 

Kenuiiciada. 

Rdniiiicijil.i, 
Idem, 
liiem. 
Idem, 
Id^mi 
Idem. 

Kenunciddíi. 
Mein. 
lul'lli, 

Reutinciada, 
Mein. 
Mein. 
Mem. 
Idem, 

• diem. * 
Mein 

L o que lie dispueslo so inferte en el presente per iódico oficial en cumplimienlo tle lo prevenido e.n el aríicii/ó- 67 de la ley de minería 
vigente, l e ó n 15 de Enero de 1 8 7 2 . — E l (Jobcrnador, José Rodríguez A l vare?. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N . 

COMISION PERMANENTE 

Cuentas municipales-

C i r c u l a r . 

Vigentes las prescripciones 
consignadas en lus art ícuios 154 
al 162 d é l a ley de 21.de O c t u 
bre de 1868, y estando en su 
consecuencia, sujetas a l examen 
y censura de la Diputac ión pro
vincial las cuentas municipales 
referentes al egercicio do 1870 
á 1871. los Sres . Alcaldes pro
c e d e r á n inmediatamente á r e n 
dir la de presupuesto ó atímit i is-
traciou con sus justificantes, y 
exijiriw k p r e s e n t a c i ó n de la de 
D e p o s i t a r í a , s u j e t á n d o s e á los 
modelos establecidos por instruc 
d o n , sometiémiulasM lu a p r o b a 
c i ó n del Ayuntaoijerilo, y segui
damente ul examen y censura 
escrita de la Junta municip.il, 
volviendo d e s p u é s al Ayunta
miento para que haga también 

por escrito las observaciones que 

estime oportunas, y poniendo e' 

expediente de manifiesto en la 

Secretaria por. termino de q u i n 

ce dias, para que le examinen 

cuantos vecinos quieran verifl -

cario , haciendo por escrito las. 

observaciones convenienles quu 

se unirán al expediente, el cual 

se pasará í n t e g r o á la Diputac ión 

provincial con cert i f icac ión de 

Haber estado expuestas al p ú b l i 

co las cuentas, y cuidando los 

S r e s . Alcaldes de las cabezas de 

partido jud ic ia l , de u n i r . y en

globar en la municipal, la cuen

ta de c o r r e c c i ó n p ú b l i c a con el 

informe de cada Uno de los 

Ayuntamientos del partido, á 

quien oportunamente se c i r c u 

lará . L e ó n 22 de Enero d é 187-2. 

— E l Vicepresidente, Eleuterio 

Gotinalez del P a l a c i o — P . A : 

D . I . C . P . — E l Secretario, Do

mingo DiazCaneja . 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N . 

Cour.-íio.N* PERMANENTE. 

Extracto de la sesión cekbrada 
el dia iOrfe Diciembre de 1871. 

PRESIDENCIA D Í X S l l GONZALEZ tíil P A 

L A C I O . 

AbíerW la a-isí-m >i Uá o&ce de l» 
m»fi i : i - C'm. ítsUtencia de lo.-átfnor'NS 
V»ll« y Ai TÍD H, iisi'in q i M fué el actti 
«nterior;-( j t ici ió Bprobrt'la. 

I N C I D E N C U S UE ftClKIAS. 

Ayuntamiento de Mansilla de tas 

Muían.-^Ejército Perimnen te. 

NVituero 5 =:0ieuo iViaz B-irriaíeí, 
Aieijó teaer otro barminu i-irvíen lo 
por su suiirtu en eíejército, y el Aynu 
Utuieuto, en viátn d-i nú liub^rlo jus
tificado y siu perjuicio de lo que re 

illa do la certiljoiiciuii respectiva, 'e 
Uecinró S ü U U t b . RectamniU esla y re
sultando que M'irtin Di n i , hermano 
dei qu ía io , áe huiin áirvttíado á'ta pre 
mi o «11 tíl bttallon peninsular dé 3au 
Quintín, reaideate én Puerlo Príoci-
pe, s t : acordó de conformidad con lo 
eawtuído uu el núrnerp 11, articulo 
T 6 y-regU 1.* d a i n d e la ley de reem-
pt»zoá, declararle exento del servicio 
mil i tar . 

Ayuntamiento dc-Vcga de 

Va (caree. 

NCimero 6. = ( í u iue t ! i i ndo Vé^a 
Alvarez Expuso.sar hijo dé pudre po
bre y sexagenario, que tiene otro litio 
sirviendo por su suerle en el ejército, 
y IA Corpórncíon müiiiciprtl le declaró-
soldado , sio perjuicii» de lo 'qu^ re
sulte déla c*rlrfieai;ion. Üxliibilji es
ta ea el dia tirt, hoy, la C:iiniSÍmi en 
v i s t i de Hcreiiitarátí qii« José Vcg"». 
Alvaceü SÍ lialtu ñirvidüiUi ¡jur sii'!rL« 
en e r2 . " hntallon del 2." re^irnieuto 
de infantería de Marina de guarnicioit 
eu la Habuu,<i, acordó da conformidad 
ctu lo resuelto en e> núm. H . - u n í c u -
lo 16 de la ley de rremp.azos , decla
rarle exento ¿ e l s«rvÍcio militar. 

Vista IB pretcnsión del Alcalde d i 
barrio de Vilmbaittfr, en d Ayunta
miento de San Andrés del lUbniitído, . 
quejandoüe de que por f). Máximo 
Alonatt.de Prado se traía de privar 1 
a l vecindario (|ue representa,del apro-
vt;c¡i'»iiiíefito de uuus ctiupos «it'iados 
eu el bosque titulado de-prüdílio ó eu-
trepust: vistos los informes emitido» 
p<*r el Ayuntamiento y j i iu ta , da \>>s 
que rrsmtfi que. el pueblo de Vilia ba i 
lar se 'buha en puáesiun dedichis ma
deras dtíüde tiempo inmem iríai: V ísto 
el Hcuerdo dtí .lít GumUtoit «prob nodtt 
en conformidad a lonstituido «u el 
üíimeru 7." artículo S Í ' de la v ijrente 
ley orgánica muníciiiiil el presu
puesto forestal para el corrientd ejer
cicio del Ayuntamiento de San An • 
drés del Rah'.iitíJo y pueblo de V i l la-
baller, e'ü el qne se hallan compre o-

http://21.de
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tí idus, designados y tnarcadoa los ár • 
hoíts de que sé iratn: Víato lo que dü 
prtiCvptú» eo U l e j 3. ' t í tu lo» libro 
11 da la novisima recopilacioii: Con
sideran tío qúe contra los acuerdos 
»doptadód ¿ í i i la Diputación provin
cial en uso dé sus atiibucionetí, golo 

' procede el recurso coutencioso ante 
IH AudteuciH del territorio: Conoide-
raudo, qtie'' un* vez ea poaesiua el 
pueblo de Villabalter de los árbolw 
de que se trata, no pueda ser pertur-
bado.en ella mientras que en el juicio 
nomptíteiite oo se demontre mejor 
derecho: y Cousiderau'lo por \o tanlo 
que la opotiiuiuti que su hact á la cor 
l a de tti& árboles pur e\ ilúefiu üel mo
lino, uo. íidfijnua en ningún titulo 
legái, st» ucurtió que el Ay'iolaniLeuto 
de Sau . Andrés ejecute el acuerdo; 

'i'ebervaodo ni iuterasíndu el d cree no 
(/un crea ááistirie, para que ante los 
tribunales ordinarios yr en el modu 
y Vorma que mejor hubiere de conve-' 
iiitle, prudnzca la o porta u a reclama
da u si SB cepíitu perjiniícado. 

Con arreglo a lo «statnido en las 
reaiei» órdenes de \ í ue áet ie tnbrede 
i í¡70 y 16 y 31 ue tiiifiu de e t̂e aflo, 
se acordó prevenir, al Alcalde de Gra-
dtftíü, qué devuelva a Naictsu Alier 
y uurtntfj-,coutribnjentusse eucueu 
tteii en idéntico caso, tas G'tutiiades 
que pisen del 25 p<>r 100 de lo que 
tioiitrlbuyeu para eL Tesoro y que se 
les exige para gaslos provinciales y 
uiüniui(jáies. 

Para resolver en &» din lo que pro
ceda ra tas reviiunuciones producidas 
por, Autouiu Alija , vecino de Genes-
lasio, eu'el Ayuutamieuto de Q' i iu-
taua del,Marco, se acordó prevenir 
ai Alcalde, que con suspensión de to-
OÜ pvouedimiouto, remita los datos 
nfcesarios, á fin de acreditar la can
tidad coa que ha contribuido para, 
(^aslo^ ihunicipáres en" l o / años ide 
1839 á 60, el pueblo da Genestasio. , 

Acreditada en debida forma por don 
Dámaso Merino, Fernando Gutiér
rez y 1), Cesáreo Sánchez, vecinos de 

• esta ciudad, la circunstancia ó cua
lidad de albaceas y testamentar ios 
del difunto I) "Jo*ó escobar» Secreta
rio Contador que fué de (a Casa-hos 
picio-de esta capital, se acordó' la en
trega á ios miamos de los haberes que 
dejó devengados, 

Suspendido el portero,del Hospi
cio en el mes de Agosto último del 
surtido de un mes por la falta de celo 
eo el t'-umplitnienlo de sus deberes, 
la Comitiuii, teniendo en. cúentn la 
cuiducta ubserv;v(la con posterioridad 
y los informes'del Director del esta 
biecimiento, acordó reducir á diez 
días la suspensión predícha, 

Enterada la Comisión de Us recla
maciones producidas por l ) . . Jobé 
Maitinez Ruiz y U, Francisco Óri y 
üonzatez, uatnrales y-vecinos de la 
Veg'a de Pas, en la provincia de San 
Uuder, contra el Ayuntamiento y 
junta uiuuiicipalde Boüar, que les ezi-
ye la cantidad de yos-Jtas a cada 
uno por el Impuesto para gastos pro-
viuciales y municipales: Vistas las 
cédulas de vecindad y recibos t>iluna
rios exhibidos por los interesados en 
comprobación de haber satisfecho en 
su respectivo municipio tus cuotas 
que se les impusitrou para g.aatus 
provinciales y municipales; Vial o el 
articulo 11 de la ley de arbitrios de 
23 de Febrero de 1S7I), y Consideran : 
do que no siendo vecfnos del distrito 
municipal de Boüi r ha interesados,' 
de ninguna manera debió txigirseles 
que c u o l r i b i i v e á t í D en ei misino at |m-

fTo d e los gastas predtchús, la Comi
sión, en vista d e lo dispuesto en e l n r 
tico lo 53 del ré^lame.ito de arbitrios 
d e 2 0 d e Abril de 1870. acordó exi
mir a los reclamantes de la cuota que 
s e les e l i £ e . 

Quedó desestimada la pretensión 
de tres Concejales ital Ayuntamiento 
de Bar)as, en solicitud de (pie no se 
les apremie por ei contingente pro
vincial. 

tíot«bleciéudose eu ¡os artículos 
17 y ¿2 de la ley de 2<1 d o Febrero 
de Í870, un término pdrentnrio, den
tro del c u a l si; han de producir á la 
Diputaciuu las reclamaci'-nes de a^ra 
vius.comra t o s repartíniientos para 
gastós provinciales y municipales, 
qutidó acordado «n vista «le losmt ' í r -
loef: emitidos p o r e l Ayuntamiento y 
junta municipal deBuímr , que lio ha 
(UH 'ar á conocer en la reclamación de 
U.* Angela Aivarez Miranda, de la 
inisui.i vecindad, pudiendoesta inte
resada eitírcitar contra el Ayunta
miento H) recurso ealablecidu en e| 
artícuio 24 d e la ley C i t a d a . 

Por tas mismas raío^es se düses-
t imóla prateusion de varios conlr í-
biiyeiites de Palacios de la Vilduer-
u». pidiendo la nulidad dul reparti
miento que se está formando. 

Demostrarlo p'ir el Aicalda de Pa
lacios de la Valduerna q u e en la épo
ca questi le impuso por la ComUion 
la multa de ¿5 ptj.-í-t ' iS por la falta de 
cumplimiento de un servioío, aun no 
babia recibido la Arden del Gobierno 
de provincia en la queesU se le exi
g í a , se ( ' C o r d ó relevarle de la multa 
impuesta. 

Vistos loa números 3." y 4.* a r t í 
culo 40 del reglamento de 20 de Abril 
de 1870 y la Real órden de S lde Oc
tubre último: Considerando que los 
criadores de. ganad o de lodas. clases y 
aqüellos por los que se paga la contri
bución-terr i tor ial , están exentos de 
cmtribuir por los mismos en el con
cepto dé arbitrios para gastos provin
ciales y municipales, la Comisión, de 
conformidad con lo estatuido en d i 
chas disposiciones y de la opinión del 
Consejo de estado en un caso análo
go, acordó dejar sin efecto el impues
to de dod pesetas que se pretende exi
gi r por el Ayuntamiento y j u a U mu
nicipal de Fuentes de Carbujal a ios 
dueños de ganado lanar. 

Impuestas AJ). CÜ les lina Alonso. 
Alcalde que fué de F á b í O , diferenhs 
multas'por negarse á f teititar los datos 
que se le exigían para la formación 
u» las cuentas de aquel Ayuntamiento: 
Vistas las notificaciones bech-is al in
teresado y certiticado 'de'insolvencia: 
Visto el art iculo62idel novísimo Có
digo penal: Considerando que fuadán 
doseen el ustado.da.iiisolveucí.i e l c i 
tado ü. (ielestiuu Alonso.se resiste uno 
y otro dia con notable perjuicio de la 
Adinmistrncion municipal, á fteilitar 
tos antecedentes que ubran en su po-
dt ; r ; 'Consideran lo que los pinados 
con inutt*S que fueren insolventes, de
berán ser castigados con un dia de ar
resto por cada" ctuco p á'-^tiis, quedó 
acordado; 1 q u e p j r la Secretaria se 
saqué certificación d e l a * multan im-
puestusá este in teresado: 2. ' que s e 
remitan los antecedentes necesarios 
al Juzgado de Villafrauca. á fia d e que 
dispuugii qiia tenga lugar el arresto 
establecido en el articulo citado; y 
3." que se^sefiale nuevamente a don 
Celestino Alonso el término d-a tercero 
día para que «nt tegqe l o s documentos 
de que se deje h e c h o mérito, pasando 
después e l tanto d e empa al Juzgado 

3 — 
si no cumple con lo que. se ie pre
c e p t ú a . 

Adeudándose por los cuenta-dan • 
t«s de Valderas varias cantidades al 
Cdltfisjuuado de apremio q u e pasó á 
recoger á dicha vilia el imuorte de las 
multas que se"Je*' exigieron, quedó 
acordado prevenirle al Alcalde proce
da á hacerlas efectivas. 

Quedaron, aprobadas las cuentas 
municipales de Vegacervera, corres
pondientes á los años de 186Í-6B, 
1865 6tí. 1806 67 y 1867 68 Uradu-
fes de 1869-70. Caiupo|aLomba 1869 
á70lVi l lanuevade l a s Manzanas 18t>9-
70, y Saucedo 1868 a 60,. con ad
vertencia al Alcalde respecto de la í i l -
tima. que habiendo dejado de datarse 
til-Depositariode 34escudos48 milé
s i m a s de ¿faltos carcelarios,.son de le
gitimo abono en otra cuenta con las 
formalidades de instruccíou. ' 

Fueron reparadas, acordaudose d i 
rigir los oportunos pliegos de reparos 
H los cueuta-dautes. Tas de Rueda 
del Almirante de 1856 y Raucedo por 
1869 á 70. 

Buttirada la comisión de lo resuel
to p o r l a de Badajoz en 30 de Noviem
bre úl t imo, insistiendo en que se a b o 
nen por esta proviucia las estancias 
que fi i y a causado y cause en el Ma
n i c o m i o de Márida Felipe Peral San 
Miguel, natural de Argaiiza, fundan -
doseen que el demente no tenia ve 
etndad ni aun domicilio en aquella 
provincia,.sino que era un simple j o r 
nalero, traseuute en busca de t rába
lo; Consideraado.que sí el interesado 
no reunía dichas circunstancias en 
la provincia de Uadajoz, tampoco dU 
ft 'utabi de ellas en la de León, dn 
donde se ausentó hace mas de diez y 
nueve años : Considerando que bajo 
el punto de vista que la Comisión de 
Badujózaprecia la cuestión, seria pro
cedente en tal caso q ue la misma ave
riguara cuál fué la ú l t ima en que es
tuvo u'^cindado e l demente, para 
exigirla el reintegro de los gaslos que 
c a u s a : Vista la Real órden de 2 de 
M a r z o de 1870, en que se declara 
bastar la mera residencia para hacer 
obligatoria tai carga, se acordó iusis • 
U r en que no coi-responde a e s t a pro
vincia su p a g o , remitiendo por con
testación copia de la lUal ürd«n ei-. 
t a d a . 

R - : 3 u l U a d o del expediente inslrm-
do ó instancia de Ramona Fernandez, 
soltera, vecina d e Ponferrada, eu so
licitud de que se la entreguen las n i 
ñas Auiceta y Úamila, espuestas por 
estrema miseria en el torno del Hos
picio de esta ciudad, que no concur
ren en la interesada las circunstan
cias que pura el caso exige el Itegla-
mento general de Beneficencia, y an
tes pur el contrario se halla compren
dida en l^s disposiciones del articulo 
Sti det mismo, quedó acordado sus 
pender lu -entrega de'dichas niñas , 
arista tanto que su madre üé eucusn • 
tre en condiciones ta a*» atendibles. 

Acordado por el 3r . Vice-presi
den 1K, por la urgencia det C a s o , reco
ger provisionalmente en ei Hospicio 
d e esta ciudad los niños A g u s t i i M y 
Gregorio Fernandez, i ti tur iu su u u -
dre viuda, se halla enferma eu el 
Hospital, quedó aprobada dicha re
solución, debiendo ser entregados los 
niños á l a madre, cuando salga de 
dicho eslableeirnieulo. 

Acreditado por Baltasar Vicente 
Blanco, vecino de esta ciudad, que 
carece de todo recurso para su s u b 
slite acia y lialtacse imposibilitad o 
para el trabajo/se acordó le sea reco

cido e n e l Hospicio d« León su Hijo 
jus to Marcelo, seguu solicita. 

Vis!os los expedientes en solicitud 
de socorros para atender a lá mcUu* 
cía de niños, hijos de pudres pobre» 
imposibilitados de s u t n i D i s t r á r s e l a , y 
justificados los es tremo* expuestos, ya 
acordó cona?dtír esta gracia a Anto
nio Sánchez, vecino de danta Col^m-
b* d e C u r u e ñ o , Andrés Uomingues, 
de Bustos, Simón Borrego y Fraucis 
coda Llanos, de Uestr iáua. y Ju l ián 
Murales, Rosa ( j a r c i a ó Isabel Fer
nandez, que lo son de León. 

Quedo desestimada la instancU da 
Mana Fernandez, vecina de Corbi-
llos, pieteudienóo se recoja un nmo 
en el Hoapido, por DO reunir los r e 
quisitos que estabteiie el regiain ¡ n t o 
de Beuetioenciu; 

Üada cueu ta en S í g u i d ^ . de U r e n 
dida por la tíecreturia, pur lu respec
t ivo a los gastos de la iuiáiU. i . ocurri
dos e n e l mes de Noviembre ú l t imo, 
y resultando .hallarse enteramente 
conforme cou los documentos que la 
acompañan y justifican, se acordó 
prestarla la debida aprobación, dis
poniendo que se una al libramiento 
y demásan lecadan tesdesu referencu, 

INCIDENCIAS DE Q U I N T A * . 

Af/untamiento rfa Villarcjo. 

Resultando que por el esprí:sado 
Ayuntamiento, alcanzó la responsa
bilidad p»rii cubrir el cupo del ejérci
to permanente e n et reemplazo o r d i 
n a r i o del presente año, al mozo José 
Olero Malilla, núm. 6. el cual n o se 
presentó en el Ayuntamiento ni en 
la caja eu los plazos señalados, por 
decir se hallaba sirviendo en el ejér
cito como voluntario: y Resaltando 
que dicho *inozo, hijo de Narciso y de 

_Maauelu, uutural de Villarejode Qr-
bigo. parroquia de San Mart in , se
gún el certificado remitido por el Ex-
cetectisimo Se. Director general de 
infantería con fecha 13 del actual, se 
Iialla sirviendo e n clase de volunta
r i o de artillero en la 1 / compañía del 
primer batallón ddl regimiento d e 
tirtilletia del ejército d e Filipinas; l a 
Comisión, visto cnanto s e dispone eu 
el articulo 4 / de la vigente ley d o 
reemplazos, acordó que e l precitado 
José Otero Matilta cubra plaza por e l 
expresado Ayuntamiento d e Vi lia rejo, 
y que en s u virtud sea dudo d e bija e a 
el cuerpo en q u e se halle sirviendo, y 
puesto en completa libertad para que 
pueda regresar donde le convenga, 
Manuel Conde Gómez, oumero 10, 
por los espresados Ayuntamiento y 
reemplazo, e i cual con la oportuna 
H o l a , t u V w ingreso e n c a j a con fecha 
1." de Setiembre líltimo. 

Dada cuenta de ¡a relación pre
sentada por los gastos ocurridos para 
la adquisición y colocación de las es
tufas y demás necesorius, puertas en 
la sala de la Comuiou, Secretaria, 
Sección de obras públicas, Depositaría 
y portería, ascendentes en su total a 
la s'im* de 4(>9 pesetas, cuy» canti
dad fué suplida pj r la Secretaria ,'i 
calidad de reintegro dril capitulo de 
impreviálij.?. y vistos lo3 docu«en tos 
que se acompañan a ( J i c h r e l a c i ó n 
y j'istiíícan pormenor mente dichos 
gastos, se acordó aprobarles, y que 
eu su virtud se satisfagun con car^o 
al capitulo de iuipreviátos del pnwu-
putífito corriente, á fin de que de este 
M•jilo pueda reintegrarse la decreta-



ría de tal anticipo. ncomp»üántlose 
h\ libramiento U. prfcittdn relación,, 

Cou lo cunl se dió por turminEda 
Ja sesión 

Leon .29 da Diciembre de 1871 = 
El Secretario, Domingo I)i>iz ¡Canej». 

1)15 LAS OFICINAS BE HACIENDA'.. 

« O M I N I S T K t C I O N . C C I x d M I l M DE LA 
TROVINCIA lie l.t'üN 

Por-órderi de S. A. el Regen 

te del l í e i n o Jechu 29 do A b r i l 

de 1870. púbUcailrt en el Bolelin 

oficial de esta proviiiuia de 2 0 

de Junio del mismn a ñ o n ú m e 

ro 71 , se iia resuelto que el 

otorgamiento de las escrituras 

de ventas d é bianes nacionales 

es obligatorio á los compradores, 

de los mismos que se opongan 

á ello, y se c o n c e d i ó el t é r m i n o 

do tres meses para verificarlo í) 

los que no hubiesen cumplido 

hasta entonces diblio requisito, 

como también á. los que los ad

quiriesen en lo sucesivo, á contar 

desde la lecha del pago .del p r i 

m e r plazo: previniendo 'A las A d 

ministraciones E c o n ó m i c a s que, 

finalizado dicho t é r m i n o , pro 

cediesen i exigir el cnmplimien-

lo por la via de apremio contra 

todos los cjue lo hubiesen resis-

l idOi 

Y como no obstante estas t e r 

minantes disposiciones, hay m u 

chos compradores que aún no 

han otorgado las escrituras, ape-

sar de haber pasado con exceso 

el plazo s e ñ a l a d o , he determ i r 

nado recordar aquellas por m e 

dio de este per iód ico oficial, p a 

r a que todos los que sa encuen

tren en dicho caso se apresuren 

á otorgarlas, en lá inleligencia 

d¿ que, trascurrido eí t é r m i n o 

de un mes, se d e s p a c h a r á n co 

misionados de apremio con las 

dietas de seis pesetas diar ias 

contra los que no lo verifiquen. 

L e ó n 21 de Enero de 187:4.— 

E l . Gefe de la Admimslraoion. " 

Prudencio Iglesias, 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

D irecc ión general de Administra
ción militar. 

Debiendo celebrarse nueva 
y s irmiMnea subjsla para c o n -
ira lar un buque de vapor, que 
d e s e m p e ñ e «i servicio de t r a s 
portes entre M¡il¡<ga y presidios 
menores de Africa, tendrá l u 

gar el referido acto el día . 2 9 
de Enero p r ó x i m o á la una de 
la larde, en los pontos y Bajó 
las bases; que constan en el plie
go d e . c o n d i c i ó n e s que i cont i 
nuación sé inserta. - . . . , ,: 

• Madrid 12 de . " ¡ c i e m b r e de 
1871 .—De ó r d e h S. K . / elSub'-
direclor, Jéfé Interventor, ' él 
Marques d é N e y a r é s . . , 

( E l pliego de condiciones se 
halla inserto en la Gaceta del d í a 
15 de Diciembre ul t inaó. ) 

D E L O S J U Z G A D O S . . 

D . Heliotloro de las ydll inas, .Es:-
c r í i a n o del Juzgado d é pr iherá 
i n s t a n c i á d e esta ciwlad de Lean 
y su partido. 

Certilico: que én la demanda 
civil ordinaria ele que se hará ihen-
cion. se pronunció la sentencia que 
dice como .siguü: . 

Sentencia. Bu la ciudad de 
León i catorce ilc . Noviembre de 
mil nthocienlús seienla y uno, ha-
biendp visto estos imtbs pondien-
tcs en este juzgado de primera 
¡n'slancia, .oiitre partes, de la una 
D . Angel Gonz.ile/, Ginovés, veci. 
no.de osla ciudad, como esposo de 
ü." Josefj Alaez Rodríguez úni
ca heredera de D . Amonio R o -
driguezdela Pcftá, cura párrocoqúe. 
fué de Palacio de Torio, su Pro
curador 1). José Rodríguez Alon-
roy, como demandante, y de la 
otra Anlolin, Marcelo, J o s é . G a 
briel, D . Bernabé,; Petra y Rerr 
narda López Robles, como hijos 
y herederos de Cayetano y QUIK-
l in», vecinos que fueron üe Pal - i 
cio de Torio, como demandados, 
y en ausencia y rcboldía do .los 
mismos los Estrados del Tribunal, 
sobre pago de nuevecientas cinuuen • 
la pesetas proceilenies en paite de 
préstamo y en parto de gaslós del 
funeral de los expresados Cayeta
no y .Quintina. 

Vistos: y Resultando que en 
veinl2 de Abril último y previa la 
celebración" de acto concihatório 
sin avenencia, él Procurador Ro
dríguez en representación del don 
Angel produjo demanda contra los 
expresados Anlolin, Marcelo, José , 
Gabriel, D . Rerriabé, Petra y Ber
narda López Robles, y en repre-
seulacion de esta sú esposo Isido
ro de Celis, para que como here
deros de sus padres Cayetano y 
Quintina pagasen á D.* Josefa 
Alaez su esposa, como heredera 
de 1). Antonio Ródrigucz de la 
Pvftj, cuya cualidad acreditaba con 
el teslaueiito del mismo, nueve
cientas cincuenta pesetas que se 
la estaban adeu lando, y cuya obl i 
gación había sido reconocida por 
las perssnas que en concepto de 
amigables componedores habían 
formado las operaciones de testa

mentaria de la Quintina, .con mas. 
los intereses legnifs desde la re— 

-convención 'judicial y tudas l a s ' 
'cristas qüe se causaren. '".'';' 

.: .Resullaudo (|UIÍ. conl'criilo tras
lado i.los iieinaiidados;.y h.iliiéii'í , 
«loles cilailoy omplazadu en l'"i'ma 
uq conipiir.'cieroii á .contestar la 
demanda, y hubiéndo e s aensádii 
la correspoudieuti! rehiedia y lié 
choseles saber q u e eslab i <ii:tis¡idd, 
en la misuía forma qm- e l euijila -
zamieuto, fueron decl irados rebel 
des, triaiiilándns-) <!'.'« la* «liligen-',' 
cías sucesivas »<i entnndíeSi'ii con' 
los Estrados del Tribunal. 

' Resnllandoqu'!'eóul'eridn tras
lado para iv|ilicar al .ilemandiinie, 
reprodujo lo expuesto en la' d e -
mandil, y la aíiipiib lo que .creyó 
condujcnle á su derech«, solici
tando por un olio si el r e c i b i i n u M i -

toa prueba. 
Itesullauili) que eslimada está 

por auto de cinco de Agosto ú i ; 
timo, el deiiiatnlanle propuso que 
so trajnra á los aulos loslunoniq 
do los pai liculares (pie s e ñ a l a s : en 
la sentencia dictada por los amiga-
bles componeilores.l). Antonio M o 
lledo y D. Doogracias López-Vi-
llábrille en el mes do Marzo de 
mil ochocicnlos setenta, y en la 
cual se terminaron todas las cues-
íioni'S relativas ¡i -la Instauieiilaria 
de la expresada Quinl ina, y h a 
biendo accedido a ello e! Juzgado 
seeonlnjo el expresarlo testimonio 
que obra ¡i los l'ólios troi.nlá y cua
tro vuelto, lióintu y cinco y s i 
guientes. 

; Resultando qiie concluido el 
término de prueba, y hecha pu
blicación de e\h'. se evacuaron los 
respectivos traslados para alegar 
de bien probado y se-citaron las 
partes para sentencia. 

'Considerando que la parto de
mandante ha justificado su cuali
dad de heiedora de todos los bie
nes, derechos y acciones de I ) , - A n 
tonio Rodríguez de la Peña , y que 
á é s t e le adeudaban los padres de 
los demandados las nuevecientas 
cincuenta pesetas que se reclaman, 
hallándose reconocida la deuia en 
una sentencia ejecutoria diclada 

•por los amigables componedores 
con arreglo i derecho, cuyo docu-
meulo luce prueba p l e n a . 

Considerando que en la misma 
sentencia se condenó á los herede
ros á estar y passr por lo en ella 
declarado, y además se les impuso 
la obligación de responder de todas 
deudas que aparecieron contra el 
caudal de sus padres; y 

Considerando que no habiendo 
comparecido á contradecir la de
manda, a pesor dé ser emplazados 
en furnia, y siendo liquida la can
tidad que adeudan, lian incurrido 
en demora, debiendo por tanto sa
tisfacer el interés legal. . 

Pallo:- (pie debo d i declarar y 
declaro que 11. Angel Gnnzaíi'z (¡i-
iiuvé's en i'epri'sénláV.itín d'é su <•«-
pns i D . ' Jiisi-l'.r Alaéz,'.:ltj':.'pro|iacjii 
bien ¡Í cuin'|ilidaiiient.:, su nccion, 
no ¡nliién.tolo h ícll i lós. di'inanria . 
do» de HXre|)t-ioii alguna polillo 
li,ib-'r couípaieci-loyéii aüios, . y per 
ran^ciiencia h-s i-oa leuo á c¡¡iii.cii 
téi'iniiin de quiul.o ái,i...¡iagu<>|i.al 

- I * . A' igel Gonziluz las uneve'cien-
las cincuenta pes-tas ijua consti
tuyen la iíeudj , . C U I I el in le iés legal 
del se is por cien.l.i dede Ja , , r e -
cuiivonciun judicial- y ludas- l ,n 
ooslas. ,• • 

Pues por esta mi senlenciii que 
adcm&S' de noiilicnrse en los I n 
tradós del Juzga.lo y de haceise 
notoria en los sitios publicas de 
costumbre, se pulilicna en ( d . R . i - ' 
lelilí ólicml de la pioviuci^, lo 
pronuncio, mando y liruni. — F r a n 
cisco Monles. . . 

Cuya senleucia fué .prouuntij-
da por el S r . ' l ) . Francisco Montes, 
Juez de p'ri,uera inslnncia de esta 
ciudad de l,eou y su paiiidn, con 
fei-lu catorce del c o r n e ó t e , y su 
U ' Z J saber en el día siguiente al 
Pi'ucurailor ilel dem.'iud.ime y á los 
IDslra.los del J izgad.i. 

Asi , resulla de la suitenein 
Original que. con el Mpedionie di-
su razón i|<iiíJan en mi poder y 
oliciii, n que me riiinil",-- y ruin-
plien.lo con io mandado', pn la 
misma, p i M insertar on el Bnlé -
tin olicial, ,:in'"s¿io l¡i présenle que 
(¡rnio con.el Y . * B.* del S r . .lii:z 
en León á veinte y ilos de Novieni-' 
bre de mil ochociontus selentn y 

- A N U N C I O S PARTICÜLAKES.. 

D. José Diez Villarroel, úní io 

testamentario j cumpliijoi: de la ' 

última voluntad de I ) . P e d i ó Jo

sé de Cea, vecino que fué do esU 

ciudad, vendo -las lincas rústicas y 

urbanas, radicantes en el pueblo 

de Valdovia y limítrofes, que per

tenecieron al I ) , Pedro. E l rema

te en pública licilaciun se verili-

cará en la cdSa del testamentario 

en Valdavia, el dia 11 dé Febrero 

próximo y hora de las once á doco 

d é l a mañana, bajo el tipo y con

diciones qué sé hallarán de mu -
niliesto. 

IMP. DE JOSÉ G. REDUNDÍ), LA PLATEBIAT . 


